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HONORABLE CABILDO 
P r e s e u 1 c 

Los CC. MA. DEL ROCIO APOLINAR ACEVEDO, FEDERICO RANGEL LOZANO 
y ENRIQUE SILVA ALCARAZ, Munícipes intcgrantcs (le la COMISIÓN DE 
PATRIMONIO MUNICIPAL, Con !un(IamCnto en lo dispuesto por los artículos 87, 
Iracción II, (le la Constitución Política del Estado de Coliina; 12, 15, Iracción II, inciso i), 51, 
fracción IX y 53, fracción III, (le la Lev (le! Muflicij)i() Libre del Estado de Colima; 
5, fracciones VI y VII, y 38 (le la Ley,  (le Patrimonio Municipal, así como en los artículos 
26, 27 y  36 del Reglamento General del Municipio de Colima; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por instrucciones dci C. Prcsidcntc Municipal, LEONCIO A. MORAN 
SANCHEZ, recibimos del C. LIC. SALVADOR CARDENAS MORALES, en su carácter 
de Secretario (le este H. Ayuntamiento, memorándum con número 02-S-2512006, en el (1UC 

se anexa la petición efectuada por el Representante Legal de la Diócesis de Colinia, A.R., 
rekrcnte a la solicitud de rectificación (le la donación de un tCITCnO para la construcción ole 
la Capilla (le la Colonia Nuevo Milenio. 

SEGUNDO.- Que conforme al Acta (le Cabildo 101, (le fecha 27 de mayo de 2005, se 
(lesprendc (1UC  en Sesión Extraordinaria (le Cabildo se aprobó la Donación (lel lote numero 
1, (le la manzana 73, del Fraccionamiento Nuevo milenio, ubicado en esta CiU(la(l de Colima, 
mismo (llC  cuenta con uiia superlicie (le 3,765.00 M' (Tres mil setecientos sesenta y cinco 
metros cuadrados), a favor de la "DIOCESIS DE COLIMA, A.R." 

TERCERO.- Que (le acuerdo a la petición de fecha 06 (le noviembre (le! 2005, que suscribe 
ci Obispo José Luis Amezcua Meigoza, en su carácter de Representante Legal (le la 
DIOCESIS DE COLIMA, A.R., sohcfla la rectiheación de la 1)onación que autorizó ci H. 
Cabildo, en la Sesión Extraor(iinana (le kcha 27 (le mayo del 2005, respecto al terreno 
ubicado entre las calles Acapulco-La Cumbre-Fujiyama y Katinai, (le la Colonia Nuevo 
Milenio. 

Rectificación que consiste en disminuir el área a donar es decir, (le los 3,765.00 M 2  (Eres mil 
setecientos sesenta y cinco metros cuadrados), sólo necesitan una superficie (le 
2,098.97 M2  (Dos mii noventa y ocho metros cuadrados, novelita y siete centímetros 
cuadrados), que es el área requerida para edificar el Templo., por lo tanto solicitan que la 

) 

	

	superficie rcstuute se la reserve el Municipio para que sea habilitada cOIfl() área verde pu'a el 
esparcimiento (le los vecinos (le la Colonia Nuevo Milenio. 

/4fr 	CUARTO.- Que esta Comisión no tiene inconveniente en someter a consideración del H. 
Cabildo, la rectificación solicitada por la Asociación Religiosa, misma que se realizaría (le la 
siguiente manera: (le! 1.emTc110 Prol)iC(lad  de este Ayuntamiento, que se iolcntifica con clave 
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catastral 02-01-1 1-073-001-000, ubicado cutre las calles Acapulco, La Cumbre, Fujiyama y 
Katmai (le la Colonia Nuevo Milenio de esta ciudad (le Colima., ci cual confbrme a la 
Escritura pública No. 5,392, (le fecha 20 de Agosto de 2001, tiene una superficie (le 
3,765.0() M 2  ÇFrcs ini! setecientos SeSenta y ChilCO metroS cuadrados)., esta Entidad Püblica 
sólo transmitirá a la ASociaCiÓn Religiosa, una superficie (le 2,096.69 M2  (Dos mil noventa y 
seis metros cuadrados, sesenta y nueve centímetros cuadrados), con las medidas y 
COlifl(hllwias siguientes: 

Al Norte: 1.9.92 ints., con calle Fujiyama, 
Al Sur: 	49.86 ints., con Av. La Cumbre, 
Al Oriente: 42.83 ints., con Propiedad Municil)al,  y 
Al Poniente: 41 .01 ints., con calle Katniai. 

Reservándose esta Entl(la(l Pública, una superficic (le 1,668.31 M, misma que será habilitada 
cOfl1() área \rcr(le 

Por lo anteriormente expuesto y con lundamento en el artículo 87, fracción II, párra! 
primero de la Constitución IÁ)cal, que establece: Los Ayuntamientos tciidrán la ¡acuitad 
c.y('I11siI) pam dccidir sobre ki aicctacion, USO y destino de sus bienes, (JUC jxxlrín enajenar 

así lojustilique ci ¡iltcrCíS  público y  quede debidamente documemilado CH ci (liClal!) ci) 
rcspcclivo., y el artículo 45, fracción II, inciso i), de la Ley del Municipio Libre (le1 Estado (le 
Colima, así como en el artículo 38 de la Ley (le! Patrimonio Municipal para e1 Estado (le 
Coliina, (IUC  establece la flicultad al Ayuntamiento (le donar a título gratuito, a las 
asociaciones o instituciones 1)ri%'a(las cuyas ac(ivi(la(les 5Cfl (le interés social y no pers1In 
fines (le lucro ..."., la Comisión (le Patrimonio Municipal, tiene a bien someter a 
consideración (le este H. Cabildo, el siguiente: 

ACUERDO 

PifiMERO.- Es (le aprobarse y se aprueba la Mo(!ihcación (le! (lictanlcn presciitaclo por la 
Comisión de Patrimonio Municipal, en Sesión Exlraor(linana de Cabildo (le lccha 27 (le 
Mayo del 2005, mc(Iiante el cuai se autoriza la Donación (le un l)idn inmueble a 1vor (le la 40  
"I)IOCESIS DE COLIMA, A.R.", para quedar en los términos siguientes: 

1. 	Es (le aprobarse y se aprueba la Desincorporación (le1 Patrimonio Municipal (le una 
superficie (le 2,096.69 M (Dos mil noventa y SCiS metros cua(lrados, sesenta y nueve 
centímetros cuadrados), ubicada en la manzana 73, (le! Fraccionamiento Nuevo 

A Milenio., así como la (lonachón (le dicho inflluel)le, a favor (le la "DIÓCESIS DE 
COLIMA, A.R.",, reconocida ante la Secretaría (le Gobernación, con numero (le 
Registro SGAR/40/93, con el propósito (le que construya en él, una capilla o templo 
que llevará por nombre "SAN FRANCISCo I)E SALES". 
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H. 	El Predio (lonad() sólo sc utilizará para los unes cspcci!icados en el resolutivo, y en 
CS() (le inculnl)limient() por el donatario, operará la rcversión a favor de esta 
Entidad Municipal, Con todos los accesomos y obras que en dicho inmueble se hayan 
realizado, (le acuerdo a lo (lispueslo en el segundo prrafb del artículo 38 (le la Ley 
del Patrimonio Municipal para el Estado (le Colima. 

Para la construcción o el acon(licionalnicnl() del Templo se concede un término de 
3 años a partir (le la entrega material del inmueble. 

Se autoriza al C. Presidente Municipal, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, para 
luc signen el contrato (le Donación y las Escrituras Públicas correspondientes a 

favor de la "DIOCESIS DE COLIMA, A.R"., Notifíquese a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos l)aI'a oiue elabore el Contrato (le referencia. 

Los costos (le Subdivisión y Lscrituracióii, así como la Transmisión Patrimonial, 
corrcrán por cuenta del "PATRONATO PRO-CONSTRUCCION SAN 
FRANCISCO DE SALES" 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Dirección (le Catastro, para ckctos (le que asigne clave 
catastral a la superlicie (le 1,668.31 M (1UC  se reserva esta Entidad Pública. 

TERCERO.- Instrúyasc a la Secretaría de este Ayuntamiento, para que realice las 
anotaciones señaladas, en el Acta correspondiente. 

Dado en el Salón (le Cabildos, en la Ciudad 
	

Colima, a los 02 dos (lías del mes (le 
junio del año 2006 dos mil seis. 

	

Atenta 	te 

	

IÁ COMISIÓN DFrPATI 
	

O MUNICIPAL 

ARQ. MA. DEL 
	

UNAR ACEVEDO 

tI)3Ij - I iç. 	1•YLW[• 
	

C. 	UE S VA ALCAZ 
/ 	Secretario 
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PLANO DE UN ÁREA DE DONACIÓN EN EL FRACCIONAMIENTO "NUEVO MILENIO" 

SUPERFICIE TOTAL 3,765.00 M2 
61 	 '9qz CALLE FUJIYAMA EID 

Colima, Col. Abril 2006 
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